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Mensaje de los 29 generales de la 
Policía Nacional a todos los colombianos

UN CÓDIGO PARA 
VIVIR EN PAZ

LA POLICÍA NACIONAL DE TODOS LOS COLOMBIANOS, intérprete 
del fundamento universal que consagra la paz como un bien supe-
rior y garante del principio constitucional que señala que la paz es 
un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento, le da la bien-
venida a este principio de reconciliación que nos permite soñar con 
un mejor mañana. Trabajamos por una Colombia segura y en paz.

‘La hora del perdón 
EN MARCHA, PLAN ESTRATÉGICO COMUNIDADES SEGURAS Y EN PAZ

y la reconciliación’
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PARA CONTRIBUIR A HACER REALIDAD EL ANHELO DE PAZ DE TODOS LOS COLOMBIANOS, LA 
POLICÍA NACIONAL PUSO EN MARCHA EL PLAN ESTRATÉGICO ‘COMUNIDADES SEGURAS Y EN 

PAZ’, BAJO CUATRO LINEAMIENTOS: SEGURIDAD RURAL, SEGURIDAD CIUDADANA, INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

UN DÍA HISTÓRICO PARA EL PAÍS

Por una Colombia segura y en paz
El lunes 26 de septiembre de 2016 

siempre será recordado en la historia 
de Colombia como el día en que que-
daron sentadas las bases para silen-

ciar los fusiles de un conflicto armado que por 
más de 50 años enlutó al pueblo colombiano.
La Policía Nacional de todos los colombianos, 
intérprete del fundamento universal que con-
sagra la paz como un bien superior y garante 
del principio constitucional que señala que la 
paz es un derecho y un deber de obligatorio 
cumplimiento, le da la bienvenida a este prin-
cipio de reconciliación que nos permite soñar 
con un mejor mañana.
Consciente de los desafíos del posacuerdo, la 
Policía Nacional creó un Modelo de Policía 
para el Posconflicto, acorde con su Plan Estra-
tégico Institucional, que tiene como objetivo 
fundamental construir Comunidades Seguras 
y en Paz.
Para lograr este objetivo, los más de 180.000 
policías de la patria trabajan en fortalecer cua-
tro horizontes estratégicos: seguridad rural, 
seguridad ciudadana, investigación criminal y 
cooperación internacional.
Para atender de forma inmediata los acuerdos 
de La Habana, la Institución puso en marcha 
la Unidad Policial para la Edificación de la 
Paz (UNIPEP). Esta unidad especial y transi-
cional, integrada por más de 3.000 de los me-
jores policías, ya está apostada en las zonas 
Veredales Transitorias de Normalización y en 
los Puntos Transitorios de Normalización.

Como el Modelo de Policía para el Poscon-
flicto parte de la premisa de que la paz debe ir 
de la mano con la seguridad de los territorios, 
uno de los retos es ocupar el espacio que de-
jen las Farc, precisamente para que no sean 
ocupados por otros actores del crimen orga-
nizado.
Hoy en día, la Policía tiene una comprensión 
integral de las distintas manifestaciones del 
crimen organizado, para así atacarlo de ma-
nera estructural, desde las particularidades lo-
cales y regionales. Lo está haciendo a través 
del programa T.GER+, Transformación de la 
Gestión Bajo un Enfoque Regional y Local al 
servicio del ciudadano, porque la paz de los 
territorios es la paz nacional.
Para lograr este objetivo en el campo colom-
biano tiene como punta de lanza la Dirección 
de Carabineros y Seguridad Rural, que ya 
cuenta con más de 9.300 policías. Con ellos se 
está implementando el Sistema de Seguridad 
Rural (SISER).  
Y para fortalecer la seguridad y convivencia 
en ciudades y pueblos se sigue fortaleciendo 
el Modelo Nacional de Vigilancia Comuni-
taria por Cuadrantes, que a partir del próxi-
mo 30 de enero contará con una herramienta 
preventiva, como lo es el Código Nacional de 
Policía y Convivencia.
En cuanto a la investigación criminal, esta se 
viene optimizando en sus componentes de po-
licía judicial y científica y en análisis criminal. 
Con tal 

fin se emprendió un rediseño organizacional 
de la Dirección de Investigación Criminal e 
Interpol (DIJIN), fundamentado en tres pila-
res: descentralización de la capacidad a nivel 
regional, tratamiento diferencial con enfoque 
territorial y cobertura del servicio para garan-
tizarle al ciudadano el acceso a la justicia.
También se viene dinamizando la cooperación 
internacional, fundamental en la lucha contra 
el crimen transnacional. Hace escasas 48 ho-
ras, el director general de la Policía, general 
Jorge Hernando Nieto Rojas, retornó al país 
tras participar en tres encuentros de trascen-
dencia para Colombia: la Convención Euro-
pea de Jefes de Policía, llevada a cabo en la 
sede de EUROPOL en La Haya (Holanda), la 
firma de un histórico acuerdo en el Vaticano 
con la Gendarmería de la Santa Sede y la IX 
Cumbre de AMERIPOL en Panamá.
Todo lo anterior se viene logrando con base 
en el trabajo abnegado de los policías de la 
patria bajo los cinco pilares dictados por la 
Dirección General: humanismo, integridad, 
disciplina, innovación y gestión, los cuales se 
vieron reflejados la noche del pasado viernes 
durante el lanzamiento del libro institucional 
Nuestras Historias, 50 crónicas de reconcilia-
ción.
Por último, en este día histórico para el deve-
nir del país, los 29 integrantes del Cuerpo de 
Generales de la Policía Nacional reiteran su 
compromiso para ayudar a construir una Co-
lombia segura y en paz.

Una Policía forjadora de paz

Estamos comprometidos 
con el fin de la guerra 
y estamos cumpliendo 
este propósito, tal vez 

el más importante que alcance-
mos como nación desde nuestra 
Independencia.
Estamos hablando de terminar 
un conflicto que nos ha afecta-
do profundamente durante más 
de cinco décadas; de más de 
220.000 compatriotas muertos 
que hoy son extrañados por sus 
madres, sus hijos, sus viudas o 
sus hermanos; de millones de 
desplazados con cicatrices en 
sus corazones por haber sido 
obligados a abandonar sus ho-
gares.
Dolor, sufrimiento, atraso y po-

breza: eso es lo que hemos re-
cibido de esta guerra, y eso es 
lo que estamos dejando atrás 
–en los libros de historia y ya 
no más en las noticias de cada 
día–. Pero también es justo decir 
que, en medio de tantos horro-
res, hemos conocido la valentía, 
el heroísmo y la solidaridad de 
los más patriotas de todos: nues-
tros policías y soldados de tierra, 
mar y aire.
Si hemos llegado a este punto, 
en el que la paz es al fin una op-
ción posible y viable, es porque 
hemos transitado de la mano de 
nuestra fuerza pública.
En esta ocasión quiero agrade-
cerles especialmente a la Policía 
Nacional y a todos sus miem-
bros: oficiales, suboficiales, in-
tendentes, patrulleros y personal 
no uniformado, por su contribu-

ción a la paz.
Es gracias a ellos –a su coraje, 
determinación, disciplina y con-
tundencia– que los adversarios 
se han convencido de renunciar 
a las armas. Y, sin duda, el traba-
jo de la Policía fue fundamental 
para que la correlación de fuer-
zas estuviera a favor del Estado, 
lo que nos permitió negociar 
desde una mejor posición.
Nuestra Policía Nacional es 
mundialmente admirada por 
los retos que ha asumido en la 
historia reciente, más allá de en-
frentar la delincuencia común: 
además de la lucha contra las 
guerrillas, el combate a los car-
teles de la droga ha sido una de 
sus más difíciles y exitosas ba-
tallas.
Pero su labor frente a los violen-
tos no es la única cara de su va-

lentía. Varias de las historias que 
se relatan en este libro dan cuen-
ta de su naturaleza pacífica y de 
su espíritu solidario, de su vo-
cación de servicio y de su com-
promiso con las vidas de todos 
y cada uno de los colombianos.
Un solo objetivo motiva a todo 
soldado y policía que expone 
su vida o su integridad por sus 
compatriotas, en cualquier lugar 
del mundo: la consecución de la 
paz y la tranquilidad. Un solo 
propósito alberga quien porta un 
uniforme de las fuerzas del or-
den: la protección de la gente.
Que nadie la dude: esta paz es 
su victoria –es gracias a uste-
des– y es también el inicio de 
un nuevo amanecer para su Ins-
titución, para que sigan contri-
buyendo a la construcción de 
un mejor país.

JUAN MANUEL SANTOS
Presidente de Colombia

La paz es la victoria

La paz es la victoria de todos los co-
lombianos, en cabeza de cada solda-
do y policía de la patria que, con su 
trabajo sacrificado, sentaron las ba-

ses para que las nuevas generaciones vivan 
en un país donde la guerra no sea más que un 
lejano referente histórico.
En el futuro inmediato, nuestro país no solo 
gozará de más tranquilidad y seguridad, sino 
que tendrá mayores y mejores perspectivas 
de crecimiento y mayores oportunidades para 
los colombianos. No me cansaré de decirlo, 
nuestros soldados y policías son los grandes 
responsables de ello, pues hacen parte de las 
mejores Fuerzas Armadas de la historia de 
Colombia, unas Fuerzas que se prepararon 
para la guerra porque, como nadie, quieren y 
han buscado la paz.
Esta paz que hoy se está forjando es trans-
parente, diáfana, sin trucos o situaciones ne-
gociadas por debajo de la mesa. El futuro de 

nuestras Fuerzas nunca se discutió ni se deba-
tirá con nadie distinto al pueblo colombiano. 
El país, tal y como se los he dicho a través de 
viva voz en mis recorridos por las unidades 
militares y policiales, ahora más que nunca 
requiere de unas Fuerzas Armadas poderosas 
y robustas, que garanticen que esos acuerdos 
se cumplan. 
Por supuesto, se deben transformar –no dis-
minuir– para adaptar su victoria a las nuevas 
amenazas y a las que insistan en permanecer, 
y existirá una justicia transicional para nues-
tros miembros, que analice las conductas en 
el contexto del conflicto armado.
La paz traerá incontables beneficios al país, 
a millones de niños y jóvenes, que serán la 
primera generación de colombianos que vivi-
rá sin guerra y, especialmente, para nuestros 
uniformados y sus seres queridos. Ustedes, 
que, insisto, ya son victoriosos, serán quienes 
garantizarán que se cumpla cada uno de los 
acuerdos. 
La transformación de nuestras Fuerzas Ar-
madas, proceso que está en marcha en cada 

una de ellas y que implica en todos los ca-
sos su robustecimiento, también demuestra 
lo que buscamos y queremos para nuestras 
tropas: fortalecer la capacidad para combatir 
las amenazas que surgirán en el posconflicto, 
modernizar las herramientas para que sean 
más precisas en cada misión y operación y, 
de manera esencial, mantener la sólida base 
en la que el Estado encontró la esperanza de 
un país mejor. Y esa base son ustedes, apre-
ciados héroes y heroínas de Colombia. 
Todo lo que los colombianos hagamos por 
ustedes como retribución por su victoria, por 
mostrarnos y guiarnos a nuestra gran meta, 
que es la paz, será poco, pero desde el Go-
bierno Nacional seguiremos haciendo gestio-
nes y arrojando hechos concretos para que el 
bienestar de ustedes y su familia siga siendo 
lo más importante.
A cada policía y soldado de la patria le re-
itero mi gran admiración, porque con su 
trabajo, esfuerzo y dedicación le han entre-
gado al país la anhelada paz, una paz que 
es su ¡victoria!

LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI
Ministro de Defensa de Colombia
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POLICÍA NACIONAL, PREPARADA PARA EL POSCONFLICTO

Comunidades Seguras y en 
Paz, el gran Plan Estratégico

UNA RESPUESTA PARA ABORDAR, CON MAYOR EFECTIVIDAD DESDE LA SEGURIDAD, LA CONVIVENCIA 
Y LA LUCHA  INTEGRAL CONTRA EL DELITO, LOS CAMBIOS EN LAS  DINÁMICAS DE LA CRIMINALIDAD, 

PROYECTANDO ASÍ A LA INSTITUCIÓN SOBRE 15 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y 4 HORIZONTES.

Una fábrica de ideas para 
optimizar el servicio de policía

INNOVACIÓN PARA LA PROYECCIÓN INSTITUCIONAL

LA INSTITUCIÓN IMPLEMENTA NUEVOS MECANISMOS, METODOLOGÍAS Y LINEAMIENTOS 
PARA IMPULSAR LA GENERACIÓN DE IDEAS CREATIVAS QUE APUNTEN A LA MEJORA Y LA 

TRANSFORMACIÓN FRENTE A LAS NUEVAS PERSPECTIVAS DEL PAÍS.

La perspectiva del posconflicto im-
plica todo un desafío para la insti-
tucionalidad del Estado. La Policía 
Nacional, de la mano del Ministerio 

de Defensa, está preparada para darle la bien-
venida a la paz y a la reconciliación nacional, 
haciendo una contribución excepcional para 
su consolidación con seguridad y conviven-
cia en todo el territorio nacional.
Contribuir de manera decisiva a la construc-
ción de Comunidades Seguras y en Paz, más 
que un anhelo institucional, es un compromi-
so histórico que adquiere la Policía Nacional 
con el país y la comunidad en este momento 
trascendental para la nación.
La Policía Nacional se ha venido preparan-
do consistentemente, dentro de todo un pro-
ceso de modernización y transformación 
institucional. Para responder al posconflic-
to, la Dirección General ha dispuesto poner 
en marcha el Plan Estratégico Institucional 
2015–2018: Comunidades Seguras y en Paz, 
como una respuesta para abordar, con mayor 
efectividad  desde la seguridad,  la conviven-
cia y la  lucha  integral contra el delito, los 
cambios en las  dinámicas de la criminali-
dad,  proyectando así  a la Institución sobre 
15 objetivos estratégicos y 4 horizontes,  para 
atender a los retos en seguridad ciudadana,  
la seguridad rural, la  lucha contra el crimen 

y la cooperación internacional, fortaleciendo 
integralmente el servicio de policía y proyec-
tando la Policía con una ‘Visión al año 2030 
de Policía, autoridades y comunidad hacia el 
desarrollo sostenible’.
 Se proyecta así una Policía para el poscon-
flicto más cercana al ciudadano, más eficien-
te, con mayor optimización de recursos y 
capacidades, más preventiva, transparente y 
con mayor impacto en la seguridad y convi-
vencia de los colombianos.
La arquitectura para el posconflicto articula 
una Institución que soporta su servicio en la 
seguridad y la convivencia, orientando esfuer-
zos determinantes en la lucha contra el crimen 
organizado y sus economías ilícitas, los fenó-
menos generadores de violencia y los proble-
mas de inseguridad en lo urbano y rural, prio-
rizando el enfoque territorial de la seguridad 
dentro de la acción articulada del Estado. 
Dentro de la renovada arquitectura para el 
posconflicto se ha puesto en marcha el Sis-
tema Integrado de Seguridad Rural para la 
protección del campo y sus comunidades 
(SISER), y el Sistema Nacional de Actuación 
Institucional contra el Crimen Organizado, 
actuando en estrecha coordinación y comple-
mentariedad con las demás autoridades y las 
Fuerzas militares. 
Se fortalece la gestión territorial de la seguri-
dad con las diferentes autoridades y las alian-
zas público-privadas, y se lanzó el proyecto 
piloto T-GER+ en el Huila, para el sur-oriente 

del país, para la Transformación de la Ges-
tión bajo un Enfoque Regional orientado al 
ciudadano, que  implicará un nuevo modelo 
de las Regiones de Policía. 
Además, se creó en la estructura interna po-
licial, la Unidad para la Edificación de la Paz 
(UNIPEP), para atender con garantías inte-
grales  de  seguridad  la fase de transición e 
implementación de los acuerdos de paz; y se 
ha fortalecido la Política Integral de Trans-
parencia, el control interno  y la política ins-
titucional de promoción y protección de los 
derechos humanos, así como priorizado a ni-
vel interno el bienestar de nuestros policiales, 
a través de  la dinamización del Modelo de 
Gestión del  Talento Humano y Cultura Or-
ganizacional.
En conclusión, el posconflicto lleva implícito 
para la Policía Nacional la articulación de un 
modelo de seguridad ciudadana a través del 
Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria 
por Cuadrantes, de prevención y de lucha in-
tegral contra el crimen. 
Implica también un cambio de nuevo orden 
en la actividad de policía para la convivencia 
ciudadana a través del Código Nacional de 
Policía y Convivencia, como un instrumento 
normativo para la paz, la interacción pacifica, 
respetuosa y armónica de los colombianos; 
al tiempo que se consolida un nuevo modelo 
de servicio y atención cercano al ciudadano, 
privilegiando así mismo la veeduría y la par-
ticipación ciudadana.

GENERAL JORGE HERNANDO NIETO 
Director General Policía Nacional

Dos grupos organiza-
cionales y colabora-
tivos generadores de 
ideas, una hoja de ruta 

y una visión al 2030, varios mo-
delos de actuación policial, estra-
tegias de gestión del conocimien-
to y lineamientos que fortalecen 
la doctrina institucional son las 
herramientas innovadoras que 
implementa la Policía Nacional 
para asumir los retos que exigirá 
la transición hacia la paz.
Sin duda, los Comités de Revi-
sión Estratégica e Innovación 
Policial (CREIP) son mecanis-
mos innovadores que impulsan 
la creatividad. Actualmente se 
desarrolla la versión número cua-
tro, con la participación y apor-
te de las diferentes direcciones 
y oficinas asesoras que, luego 
de un proceso de auto revisión, 
generan estrategias y líneas de 
acción para el mejoramiento ins-
titucional, teniendo como prio-
ridad el servicio de policía en el 
posconflicto.
Otra importante estrategia visio-
naria que implementa la Institu-
ción son los Círculos Estratégicos 
de Transformación Institucional 
(CETIN), con la misión de rea-

lizar un análisis abierto que ge-
nere gestión del conocimiento y 
posibilite la implementación de 
estrategias visionarias en temas 
estructurales, mediante la parti-
cipación de otras instituciones y 
expertos en el tema que se esté 
tratando, para contribuir así a la 
toma de decisiones.
Estos dos espacios obligan a que 
todas las unidades estén pen-
sando en el mejoramiento de la 
función policial y en la identifi-
cación de ideas y oportunidades 
para innovar.
Una hoja de ruta y una visión
Alineados con las políticas del 
Gobierno Nacional, se logró la 
construcción del Plan Estraté-
gico Institucional 2015-2018: 
Comunidades Seguras y en Paz, 
que se constituye en la hoja de 
ruta de la Institución para los 
próximos años y la fórmula para 
afrontar de manera diferencial y 
focalizada las necesidades de to-
dos los colombianos, en materia 
de seguridad y convivencia. Se 
fundamenta en cuatro horizon-
tes institucionales: 1. Seguridad 
rural. 2. Seguridad urbana y el 
fortalecimiento del Modelo Na-
cional de Vigilancia Comunitaria 

por Cuadrantes. 3. Optimización 
de la investigación criminal. Y 4. 
Dinamización de las instancias 
de cooperación internacional.  
De igual forma se consolidó el 
Plan Estratégico de Moderniza-
ción y Transformación 2030, con 
una visión policía, autoridades 
y comunidad hacia el desarrollo 
sostenible. 
Con base en lo anterior y con el 
fin de dar una respuesta oportuna 
a las necesidades de los ciuda-
danos en materia de seguridad y 
convivencia, se trabajó en estruc-
turar y fortalecer los dos modelos 
del servicio de policía para las 
ciudades y el campo: el Modelo 
Nacional de Vigilancia Comuni-
taria por Cuadrantes y el Sistema 
Integrado de Seguridad Rural, 
con lo cual también se busca 
fortalecer las actividades de pre-
vención y acercamiento con la 
comunidad.
Para contrarrestar el delito y la 
violencia organizada se creó el 
Sistema Nacional de Actuación 
Institucional contra el Crimen 
Organizado, como una respuesta 
al desafío que generar este flage-
lo. Los resultados han sido evi-
dentes con más de 300 grandes 

operaciones contundentes.
Desde la Oficina de Planeación 
se dio vida a dos documentos 
que ofrecen un importante aporte 
para la gestión del conocimiento 
y la innovación policial. Se trata 
del magazín OFPLA-CENPO, 
cuya primera edición fueron las 
analectas sobre el posconflicto, 
en donde se presentaron algunas 
reflexiones y factores de atención 
institucional sobre la convivencia 
y seguridad ciudadana y el que-
hacer policial frente a etapa que 
le sigue a la superación total o 
parcial del conflicto armado en el 
país.
Igualmente, se editó una nueva 
versión de las Buenas Prácticas, 
soportada en un concepto edito-
rial más dinámico que hace visi-
ble algunas de las experiencias 
exitosas de mayor impacto im-
plementadas por diferentes uni-
dades de policía del país.
Para mantener un diálogo abier-
to con todos los sectores de la 
realidad nacional se implementó 
la dinámica de participar en los 
diferentes foros y eventos acadé-
micos encaminados a orientar los 
retos institucionales en el marco 
del posacuerdo, como estrategia 
incubadora de ideas y aporte a la 
transparencia de la gestión insti-
tucional.

BRIGADIER GENERAL FABIÁN LAURENCE CÁRDENAS LEONEL
Jefe Oficina de Planeación Policía Nacional
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ASÍ OPERA LA UNIDAD POLICIAL PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ

Gran recibimiento 
a la UNIPEP

LA POLICÍA NACIONAL DESPLEGÓ A MÁS DE 3.000 UNIFORMADOS PARA PROTEGER LAS ZONAS VEREDALES 
TRANSITORIAS DE NORMALIZACIÓN Y LOS PUNTOS TRANSITORIOS DE NORMALIZACIÓN.

El arribo de los unifor-
mados de la Unidad Po-
licial para la Edificación 
de la Paz (UNIPEP) a 

varios pueblos azotados en el 
pasado por el conflicto armado 
se convirtió en todo un aconteci-
miento.
En Vista Hermosa (Meta), la 
comunidad se sorprendió grata-
mente al ver a los policías parti-
cipando activamente de la santa 
misa. Y en Cartagena del Chairá 
(Caquetá) los recibieron con es-
peranza. Ellos hacen parte de los 
3.000 uniformados desplegados 
por la Policía Nacional para pro-
teger las Zonas Veredales Tran-
sitorias de Normalización y los 
Puntos Transitorios de Normali-
zación.
La Policía Nacional, como insti-
tución determinante en la conso-
lidación de la paz, compuesta por 
hombres y mujeres comprometi-
dos con sus esfuerzos discretos y 
efectivos, y con el propósito de 
salvaguardar la vida, honra y bie-
nes de todos los ciudadanos, así 
como asegurar que los habitantes 
del territorio nacional convivan 
en paz, viene robusteciendo estas 
garantías en los campos de Co-
lombia que, de acuerdo con el se-
ñor Presidente, “tendrán un futu-
ro con más oportunidades, donde 
el desarrollo de los servicios del 
Estado y la tranquilidad sean la 
regla y no la excepción”.

Hoy resulta crucial el nuevo 
servicio que prestará la Policía 
Nacional dentro del proceso de 
implementación de lo acorda-
do entre los representantes del 
Gobierno Nacional y las Farc. 
Ad portas de pasar la página y 
cerrar de manera definitiva este 
capítulo de violencia indiscri-
minada y, de conformidad a lo 
presupuestado en el marco de 
la justicia transicional, es claro 
también que el escenario actual 
tendrá un cambio significativo en 
la disminución de las amenazas a 
la seguridad nacional, resultantes 
del actuar de los grupos armados 
ilegales, donde, además, se pre-
vé una mutación de las diferentes 
modalidades delictivas y del cri-
men organizado en los contextos 
urbanos y rurales.
Para asumir este reto de brindar 
mayor seguridad y tranquili-
dad, la Institución ha iniciado su 
transformación con la puesta en 
marcha de la UNIPEP, como una 
unidad estratégica de alto nivel, 
dependiente de la Subdirección 
General, cuyo principal objetivo 
es asesorar y liderar lo concer-
niente al proceso de desarrollo 
institucional, que garantice la 
participación de la Institución en 
la ejecución de los compromisos 
y responsabilidades derivadas de 
los acuerdos finales.
Dicho ejercicio de arquitectura 
organizacional busca satisfacer, 

dentro de las capacidades y com-
petencias institucionales, las ne-
cesidades prioritarias de una so-
ciedad que ha vivido los últimos 
50 años en un conflicto genera-
dor de graves violaciones a los 
derechos humanos y al Derecho 
Internacional Humanitario.
Ante este panorama, la Institu-
ción, a través de la UNIPEP, con-
solidó un servicio especial para 
la implementación de los acuer-
dos, creando tres áreas al interior 
de su estructura. La primera de 
ellas es el Área de Operaciones 
Policiales para la Implementa-
ción del Cese al Fuego y de Hos-
tilidades Bilateral y Definitivo 
(AICEF), encargada de opera-
cionalizar y dirigir los servicios 
policiales: 1. De seguridad y 
Convivencia Ciudadana en las 
Zonas Veredales Transitorias de 
Normalización, donde se inicia-
rá el proceso de reincorporación 
a la vida civil de las estructuras 
de las Farc; 2. De protección a 
los Mecanismos de Monitoreo 
y Verificación; 3. De Manejo de 
Información, orientada a la toma 
de decisiones por parte del man-
do institucional; y 4. De Inves-
tigación de los incidentes y las 
conductas punibles presentadas 
en dichas jurisdicciones.
Del mismo modo, como parte 
del Estado, integra el componen-
te gubernamental que, junto con 
delegados de la ONU y de las 

Farc, conforman el Mecanismo 
Tripartito de Monitoreo y Veri-
ficación sobre el Cumplimiento 
del Cese al Fuego y de Hostilida-
des Bilateral y Definitivo y Deja-
ción de las Armas. Por su parte, 
las dos áreas estratégicas, la de 
Historia, Memoria Histórica y 
Víctimas (ARVIM) y la Estraté-
gica para la Implementación de 
los Acuerdos (ARIDA), tienen 
la responsabilidad de implemen-
tar los mismos, de proponer las 
líneas de acción institucional que 
permitan diseñar los planes, pro-
gramas y proyectos, en el marco 
de lo acordado y de conformidad 
a nuestra misión constitucional 
y legal, así como de construir la 
historia y la memoria histórica 
institucional. 
De manera paralela, en todo este 
proceso acompañaremos el re-
greso de nuestros campesinos a 
sus veredas; tendremos un poli-
cía más cercano a la comunidad, 
mediador, facilitador, negocia-
dor, conciliador y generador de 
tranquilidad, que preserve con su 
vida los intereses de una nación 
libre de guerra y violencia, con 
el único propósito que jamás se 
vuelva a sentir temor producto 
del conflicto y, en cambio, se de-
diquen los esfuerzos a cultivar la 
tierra, educar a sus hijos y hacer 
de Colombia un país absoluta-
mente próspero y con gente que 
viva en paz.
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Los uniformes que se confeccionan en 
la fábrica del Fondo Rotatorio de la Po-
licía para los miembros de la fuerza pú-
blica que estarán por donde se despla-

zarán las Farc a sus puntos de concentración 
tienen un mensaje de paz y de tranquilidad, 
porque son hechos por viudas de policías, por 
operarios víctimas del conflicto, que saben el 
dolor de la guerra y que al hacerlos refrendan 
la esperanza que tienen en un país mejor”.
La afirmación la hizo el ministro de Defen-
sa Nacional, Luis Carlos Villegas Echeverri, 
luego de recorrer, el pasado viernes 9 de sep-
tiembre, la fábrica de confecciones del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional (FORPO), 
en el sur de Bogotá, donde se elaboraron las 
prendas que usan los policías de la Unidad 

para la Edificación de la Paz (UNIPEP).
Hoy, señaló el Ministro, es el último día de 
confección de los uniformes para los 4.500 
policías que estarán al servicio de la imple-
mentación de la seguridad en los acuerdos de 
fin del conflicto.
“Ese mensaje que ustedes dan con su dedi-
cación en la elaboración de estos uniformes 
–dijo Villegas a los operarios de la fábrica– es 
un mensaje que va a los distintos territorios 
de Colombia. Es un mensaje de sí a la paz, 
de agradecimiento y de esperanza por un fu-
turo mejor. Es un mensaje de ustedes a los 
miembros de la fuerza pública y a todos los 
habitantes de nuestra patria”.
En esta fábrica, en la que trabajan 1.300 mu-
jeres, desde julio pasado iniciaron las reu-
niones para el diseño y estructuración de los 
uniformes de la UNIPEP. Los colores de las 
telas, verde y caqui, y ciento por ciento co-

lombianas, que fueron sometidas a pruebas 
en los laboratorios de la Institución, fueron 
seleccionados por el propio director general 
de la Policía Nacional, Jorge Hernando Nieto 
Rojas.
En la producción de los uniformes intervinie-
ron cerca de 700 operarios, distribuidas en 
turnos. Entre ellas sobresalen las viudas de 
policías que murieron en actos del servicio, 
madres cabeza de familia y personas en con-
dición de discapacidad. Se confeccionaron 
8.635 prendas, entre pantalones, chalecos y 
camisas, tanto para hombres como mujeres.
Tras el recorrido, el Ministro resaltó que la 
fábrica de FORPO, que durante 50 años ha 
fabricado uniformes para las Fuerzas Ar-
madas, es un centro de competitividad de la 
Policía, al que el país entero le agradece este 
trabajo, porque significa que “estamos en un 
país mejor y en paz”.

El Ministro y las viudas que 
hicieron los uniformes de la paz

VISITA DE MINDEFENSA A FÁBRICA DEL FONDO ROTATORIO

LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI EXALTÓ EL TRABAJO DE LAS MUJERES QUE CONFECCIONARON LOS 
UNIFORMES DE LA UNIDAD PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ (UNIPEP). ‘ES UN MENSAJE DE SÍ A LA PAZ, DE 

AGRADECIMIENTO Y DE ESPERANZA POR UN FUTURO MEJOR’.
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‘JUNTOS CON EL CAMPO’, EL PROGRAMA DEL POSCONFLICTO

Los surcos donde 
el bien germina ya

LA POLICÍA NACIONAL LIDERA MÁS DE 2.000 PROYECTOS PRODUCTIVO, QUE HACEN PARTE DE LA ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL PARA CONSOLIDAR EL MODELO NACIONAL DE POLICÍA PARA EL POSCONFLICTO A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD RURAL (SISER). INTEGRA FUNCIONES DE POLICÍA DE VIGILANCIA 

COMUNITARIA, INVESTIGACIÓN CRIMINAL, INTELIGENCIA Y OTRAS ESPECIALIDADES.

El Mango, un corregi-
miento caucano acosado 
por la coca, la guerrilla 
y el crimen organizado, 

comenzó a sembrar la paz de la 
mano de un grupo de carabineros 
de la Policía Nacional que en-
contró en el café la semilla de la 
reconciliación.
En medio de las heridas cau-
sadas por las constantes tomas 
subversivas, que segaron vidas, 
destruyeron casas y sueños y lle-
naron de desesperanza a este ca-
serío enclavado en las montañas 
de Argelia, los patrulleros Juan 
Gabriel Erazo y Luis Fernando 
Pozo decidieron aprovechar sus 
conocimientos agropecuarios 
para echar a andar con los cam-
pesinos un programa de sustitu-
ción de cultivos. 
Lo primero que hicieron, en 
compañía de otros carabineros, 
fue crear su propio semillero de 
café y luego se fueron de vere-
da en vereda, casa por casa, en-
señando las bondades del café 
frente a la hoja de coca, mata 
que tanta muerte y desolación ha 
causado en el alma de estos hu-
mildes labriegos.

El objetivo institucional es ex-
tender este plan piloto a todo el 
municipio de Argelia y al de-
partamento del Cauca, incluidos 
otros cultivos, como cacao y fru-
tales.
Este es tan solo uno de los más 
de 2.000 proyectos productivos 
liderados por la Dirección de 
Carabineros y Seguridad Rural, 
punta de lanza de la Policía Na-
cional para consolidar el Modelo 
Nacional de Policía para el Pos-
conflicto, a través del Sistema In-
tegrado de Seguridad Rural (SI-
SER) y de su programa ‘Juntos 
con el Campo’.
Son más de 9.300 carabineros. 
Llegaron al campo con la misión 
de espantar los últimos fantasmas 
del conflicto y ayudar a sembrar 
la semilla de una paz sostenible 
y duradera. Lo hacen asesorando 
a los labriegos en la siembra de 
café, pastos, hortalizas, tomate, 
legumbres, cacao, cebolla, yuca, 
plátano y frutas, lo mismo que en 
la cría y levante de cerdos, cuyes, 
pollos de engorde, gallinas pone-
doras, ganado y peces.
En estos primeros años de acom-
pañamiento continuo, los carabi-

neros han consolidado su trabajo 
en 108 zonas, que abarcan 817 
municipios. Avanzan en otras 45 
zonas de transición, que benefi-
ciará a 124 municipios, al igual 
que en otras 81, clasificadas 
como críticas, equivalente a 129 
municipios amenazados históri-
camente por desplazamiento for-
zado, campos minados, cultivos 
ilícitos y minería ilegal.
Además de enseñarles a producir 
de manera autosostenible y ami-
gable con el medio ambiente, de 
liderar un trabajo humanístico 
para la resolución de conflictos y 
la convivencia y de contribuir a 
preservar el medio ambiente, los 
carabineros también les ayudan 
a comercializar sus productos a 
través de mercados campesinos, 
que eliminan los intermediarios 
y le permiten al vendedor ofrecer 
un muy buen precio al consumi-
dor.
Gran parte de este arduo trabajo 
lo cumplen a caballo o mula, ani-
males que en su mayoría provie-
nen de los criaderos de la Insti-
tución y que son adiestrados por 
policías. El de Mancilla, ubicado 
en Facatativá (Cundinamarca) y 

cuya génesis se remonta a 1956, 
ha importado equinos de Estados 
Unidos y Argentina. También, en 
la hacienda El Verdum, en San 
Martín (Meta), hay otro criadero 
con 290 ejemplares.
A su vez, en Santa Rosa de Viter-
bo (Boyacá), en las pesebreras La 
Remonta, de la Escuela de Poli-
cía Rafael Reyes, la Policía creó 
su criadero de mulas, que facilita 
la labor institucional en las zonas 
rurales de difícil acceso.

UNIÓN DE 
ESPECIALIDADES

El fortalecimiento del servicio de 
policía a nivel rural se orienta al 
mantenimiento de las condicio-
nes favorables para la conviven-
cia ciudadana en todo el campo 
colombiano. Bajo este direccio-
namiento, contempla zonas pro-
ductivas, agrícolas, ganaderas, 
fronterizas, resguardos indíge-
nas, parques nacionales y reser-
vas naturales, integrando así las 
funciones de policía de vigilan-
cia comunitaria, investigación 
criminal, inteligencia y demás 
especialidades.

POLICÍA NACIONAL POR UNA COLOMBIA SEGURA Y EN PAZ

En ese sentido, ‘Juntos con el 
Campo’ se proyecta como el pi-
lar fundamental para articular las 
capacidades institucionales, for-
talecer el trabajo interagencial, 
consolidar los programas de par-
ticipación ciudadana, como so-
portes primordiales bajo el prin-
cipio de la corresponsabilidad, y 
desplegar este modelo de segu-
ridad rural para el postconflicto, 
el cual consta de cuatro líneas de 
acción.

Gestión territorial correspon-
sable. Los territorios son priori-
dad de cara al posconflicto, por 
tanto es necesario establecer re-
tos comunes en seguridad, que 
permitan generar y construir 
confianza en las instituciones. De 
ahí que se requiere el compromi-
so de autoridades político-admi-
nistrativas, inspectores de poli-
cía, corregidores, instituciones 
públicas e incluso privadas, así 
como de todas las fuerzas vivas 
de la sociedad local, comunidad 
en general, presidentes de juntas 
de acción comunal y líderes na-

turales para construir un modelo 
de gestión en red.

Atender desafíos en seguridad. 
Existen fenómenos diferenciales 
que afectan la seguridad rural y 
cuyo enfoque también compro-
mete la seguridad pública. Por 
tanto, es necesario, sin descuidar 
la proximidad con el ciudadano, 
encaminar todos los esfuerzos 
para aplicar las estrategias insti-
tucionales existentes y continuar 
combatiendo las distintas mani-
festaciones del crimen organi-
zado, como la minería criminal 
y el narcotráfico, al igual que 
garantizar la protección al am-
biente y la efectiva ejecución del 
proceso de restitución de tierras.

Despliegue del SISER. Para su 
implementación se contemplan 
tres escenarios. El primero de 
ellos, a través de los Gestores 
de Convivencia y Prosperidad 
Rural. En cada municipio habrá 
dos, acompañados por unidades 
de Protección, Tránsito, Inteli-
gencia e Investigación Crimi-

nal. Ellos serán dinamizadores y 
mediadores policiales, con una 
capacitación polivalente, que 
les da competencias, destrezas 
y habilidades para prestar el ser-
vicio de policía con un enfoque 
educativo, preventivo y social, 
con capacidad de convocar co-
munidades para promover su  
asociatividad, fomentar progra-
mas de participación ciudadana 
y las buenas prácticas agrope-
cuarias y atender a niños, niñas 
y adolescentes.
El segundo escenario está orien-
tado a la implementación de las 
Unidades Básicas de Carabine-
ros (UBICAR), como respuesta 
rápida frente a la necesidad de 
generar un despliegue del or-
den regional. Habrá una en cada 
distrito de policía y atenderá los 
factores diferenciales del ámbito 
rural, como lo son accesibilidad, 
topografía, condiciones ambien-
tales, extensiones territoriales, 
cultura y costumbres, para con-
solidar el servicio de policía y 
obtener cobertura y permanen-
cia en los territorios.

Las UBICAR aplicarán el mane-
jo de los TIC´S mediante el kit 
de pedagogía para la paz, movi-
lizando las comunidades hacia 
la construcción de tejido social.
Y el tercer escenario respon-
de a la necesidad de mantener 
condiciones de seguridad en las 
Zonas Veredales Transitorias 
de Normalización y los Puntos 
Transitorios de Normalización, 
a través de la Unidad Policial 
para la Edificación de la paz 
(UNIPEP).
Dinamización social del cam-
po. Se requiere que con autori-
dades e instituciones responsa-
bles del campo colombiano se 
realice un despliegue efectivo y 
práctico de todas las capacida-
des del Estado en beneficio del 
sector rural.
De esta manera, la Policía Na-
cional de Colombia le apuesta 
a quedarse en el campo, donde 
valientes policías ya hacen ho-
nor al coro de nuestro Himno 
Nacional. Allí, donde llegan, ya 
cesó la horrible noche y el bien 
germina ya.

MAYOR GENERAL RODRIGO GONZÁLEZ HERRERA
Director Carabineros y Seguridad Rural
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La hora del perdón
y la reconciliación

MENSAJE DEL CUERPO DE GENERALES DE LA POLICÍA NACIONAL A TODOS LOS COLOMBIANOS 
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Subdirectora Policía Nacional

C mo seres humanos, como hijos, 
como padres de familia, como 
hombres y mujeres de hogar y 
fe, como policías y como colom-
bianos, al unísono le damos la 
bienvenida a la firma del proce-
so de paz que pone fin a más de 
50 años de un conflicto fratrici-

da que laceró el corazón y el alma de millones de 
compatriotas.

Nosotros, que le hemos visto muy de cerca el rostro a 
la barbarie, no solo le damos la bienvenida al fin del 
conflicto armado, sino que haremos todo lo que esté 
a nuestro alcance para ayudar a sanar las heridas de 
las víctimas y redoblaremos nuestros esfuerzos para 
consolidar una Colombia segura y en paz.

Sabemos que más de medio siglo de dolor ha dejado 
heridas muy profundas en el cuerpo, en el espíritu y 
en la memoria de millones de colombianos, destroza-
do sueños y truncado esperanzas, pero también cono-
cemos de primera mano la capacidad de perdón que 
alberga en el alma de la mayoría de compatriotas, en 
especial en la de aquellos que han sufrido en carne 
propia la ignominia.

Sabemos que el daño causado muchas veces es irre-
parable en su totalidad, pero con justicia, verdad y 
reparación y con la garantía de no repetición, de 
seguro, el camino de la reconciliación será menos 
penoso.

Somos conscientes de que hasta ahora se ha puesto la 
primera piedra en la edificación de una paz estable 
y duradera. Sabemos que el camino del posconflicto 
puede tener dificultades y enfrentará nuevos retos. 
Por eso, para dejar atrás esa oscura noche y comen-
zar a cicatrizar esas profundas heridas, es fundamen-
tal avanzar en una cultura del perdón, que tiene que 
ser el resultado de una construcción colectiva, que 
nazca del corazón y del verdadero deseo de vivir en 
estado de tranquilidad, que no es otra cosa que la 
ausencia de angustia y de miedo.

El victimario debe pedirse perdón primero así mismo, 
para que una vez logre construir su paz individual 
exprese arrepentimiento hacia sus víctimas. No debe 
ser un perdón obligado por las circunstancias o para 
cumplir con un compromiso, sino resultado de una 
convicción profunda de aceptar que obró mal, que se 
equivocó y que está dispuesto a hacer todo lo posible 
para menguar el dolor de sus víctimas.

La víctima, por su parte, debe echar mano de sus más 
profundos, solidarios y valiosos valores para vencer 
el odio, el resentimiento y parte del dolor que alberga 
en su corazón, para reconocer y aceptar el arrepen-
timiento del victimario. No se trata de olvidar, ni de 
renunciar a unos mínimos internacionales de justi-
cia, verdad y reparación, sino de buscar reemplazar 
esas emociones negativas echando mano incluso de 
su fe, de su bondad y de su generosidad. De seguro, 
en la espiritualidad y en el amor infinito a Dios en-
contraremos la fuerza moral para hallar el sosiego 
necesario para envejecer sin amarguras.

En este proceso es fundamental que conozcamos lo 
que pasó, para construir una memoria histórica, no 
para acrecentar odios, sino para impedir que ese 
oscuro pasado se repita y afecte a nuestras nuevas 
generaciones, y para servir incluso de ejemplo para 
otras sociedades.

Si logramos perdonarnos sentaremos las bases de la 
reconciliación, que equivale a trabajar juntos por 
una nación que convierta su condición multicultural 
y pluriétnica en el más preciado tesoro para hacer de 
Colombia un país donde los sueños se hagan realidad 
y donde nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
crezcan sin el acoso de los fusiles y de la discrimina-
ción.

También es un imperativo que todos, como sociedad, 
venzamos la apatía y la indiferencia, aportemos nues-
tro granito de arena y nos demos la oportunidad de 
seguir disfrutando de esa Colombia que brilló en los 
recientes Juegos Olímpicos y que nos hace vibrar con 
las victorias de nuestros deportistas, artistas, científi-
cos, escritores, entre cientos de buenos colombianos 
que nos dan renombre mundial.  

Para avanzar en este noble propósito, los colom-
bianos pueden contar con cada uno de los más de 
183.000 policías de una Institución intérprete del 
fundamento universal que consagra la paz como un 
bien superior y garante del principio constitucional 
que señala que este bien es un derecho y un deber de 
obligatorio cumplimiento.

Consciente de semejantes desafíos, la Policía Na-
cional, una Institución que en los últimos 125 años 
ha acompañado la cotidianidad de todos los colom-
bianos, creó un Modelo Nacional de Policía para el 
Posconflicto, acorde con su plan Estratégico Insti-
tucional 2030, que tiene como objetivo fundamental 
construir Comunidades Seguras y en Paz.

Utilizaremos todas nuestras capacidades humanas, 
técnicas, científicas y tecnológicas para romper el ci-
clo de violencia y evitar su repetición. De esta manera 
contribuiremos, efectivamente, a la consolidación de 
la paz, trabajando de manera coordinada y armónica 
con nuestras Fuerzas Militares y demás autoridades, 
bajo el liderazgo del señor presidente de la Repúbli-
ca, doctor Juan Manuel Santos, y del señor ministro 
de Defensa, doctor Luis Carlos Villegas Echeverri.

Para atender de forma inmediata los acuerdos de La 
Habana, la Policía Nacional ya puso en marcha la 
Unidad Policial para la Edificación de la Paz (UNI-
PEP).  Esta unidad especial y transicional, integrada 
por unos 3.000 de los mejores policías del país, está 
preparada para ayudarle a Colombia a recuperar el 
sendero del progreso.

Nuestro Modelo de Policía para el Posconflicto parte 
de la premisa de que la paz debe ir de la mano con la 
seguridad de los territorios. En concreto, uno de los 
retos principales es ocupar el espacio que dejen las 
Farc, precisamente para que no sean ocupados por 
otros actores del crimen organizado.

Hoy en día ya tenemos una comprensión integral de 
las distintas manifestaciones del crimen organizado, 
para así atacarlo de manera estructural, desde las 
particularidades locales y regionales. Lo estamos 
haciendo a través del programa T.GER+, Transfor-
mación de la Gestión Bajo un Enfoque Regional y 
Local al servicio del ciudadano, porque la paz de los 
territorios es la paz nacional.

El Modelo busca trascender del concepto de la se-
guridad al de la convivencia. En el caso de ciudades 
y pueblos se vigorizará el Modelo Nacional de Vigi-
lancia Comunitaria por Cuadrantes, que a partir del 

próximo 30 de enero contará con una nueva herra-
mienta preventiva, como lo es el Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

Para lograr este objetivo en nuestros campos, tene-
mos como punta de lanza la Dirección de Carabi-
neros y Seguridad Rural, que ya cuenta con más de 
9.300 policías. Con ellos, estamos implementando el 
Sistema de Seguridad Rural (SISER).  

Este trabajo lo efectuamos con policías Gestores de 
Convivencia y Prosperidad Rural, expertos en re-
solución de conflictos y capacitados como técnicos 
agropecuarios. Ellos ya son los compañeros cotidia-
nos de nuestros campesinos. Son policías expertos en 
herrar caballos, templar cercas de alambre, arar la 
tierra y clasificar semillas. Sus armas son el barre-
tón, la pica, la pala, el tractor, el machete y un enor-
me afecto por nuestros labriegos; porque si algo debe 
quedar claro fue que regresamos al campo colombia-
no para quedarnos por siempre al lado de nuestros 
campesinos.

En concreto, dentro de su visión y concepción estra-
tégica hacia el posconflicto, la Institución creó toda 
una arquitectura institucional que le permite decirles 
hoy a todos los colombianos, incluidos quienes a bue-
na hora dejan las armas y se reincorporan a la socie-
dad, que cuentan con la mejor Policía Nacional de 
toda la historia para atender los retos que emanaron 
en las últimas horas tras la firma del esperanzador 
acuerdo de paz.

Colombianos, en este día histórico para el devenir de 
la patria, a nombre de todos los policías, nosotros, los 
29 integrantes del Cuerpo de Generales de la Policía 
Nacional, reiteramos nuestro inclaudicable compromi-
so de ayudar a construir una Colombia segura y en paz.

POLICÍA NACIONAL POR UNA COLOMBIA SEGURA Y EN PAZ

Por una Colombia Segura y en Paz
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Estos son los 20 aspectos más importantes 
del nuevo Código Nacional de Policía y 
Convivencia para la sociedad y construc-
ción de la cultura ciudadana:
 
1. Control y manejo de basuras.
2. Amenaza con causar daño físico por cual-
quier medio.
3. Porte de elementos o sustancias peligro-
sas.
4. Porte de armas neumáticas (aire, fogueo 
y spray).

5. Daño o no reparación de redes de servicio 
público. 
6. Prender fuego en espacio público, quemas 
o incendios. 
7. Manipulación, conservación y manejo de 
artículos pirotécnicos.
8. Regulación e intervención de fuentes de 
ruido.
9. Acto sexual o exhibicionismo en espacio 
público.
10. Fumar en lugar prohibido.
11. Consumo de alcohol o sustancias psi-
coactivas en colegios o entornos.
12. Fortalece el principio de autoridad.
13. Empleo indebido de líneas de emergen-
cia.
14. Prelación al adulto mayor, mujeres en 
gestación y niñas, niños y adolescentes.
15. Derecho a reunión e irrespeto a mani-
festación.
16. Uso de baños en establecimientos públi-
cos.
17. Transporte de perros sin bozal. Prohi-
bidas peleas de caninos como espectáculo. 
Recoger excrementos.
18. Hacer necesidades en espacio público.
19. Ingreso o salida de sistemas de transpor-
te público por puerta no autorizada.
20. Implementación de cámaras de vigilan-
cia en transporte masivo.

Para vivir en paz”. Con este objetivo 
superlativo avanzamos en la imple-
mentación del nuevo Código Nacio-
nal de Policía y Convivencia, que 

entrará en vigencia el próximo lunes 30 de 
enero.
Sin duda alguna, los 243 artículos aprobados 
por el Congreso de la República, bajo el li-
derazgo del señor ministro de Defensa, Luis 
Carlos Villegas Echeverri, y del señor direc-
tor general de la Policía Nacional, general 
Jorge Hernando Nieto Rojas, nos permitirán 
mejorar ostensiblemente la convivencia ciu-
dadana.
Ya comenzamos el proceso pedagógico para 
masificar sus alcances dentro de la Institu-
ción, para que todos los policías conozcan 
los pormenores de este valioso instrumento 
jurídico. Lo mismo estamos haciendo con 
otras autoridades con facultades de policía, 
a través del programa Departamentos y Mu-
nicipios Seguros (DMS).
Pero el principal reto es que todos los co-
lombianos lo conozcamos y nos apropiemos 
de sus bondades, porque promueve la sana 
convivencia y los buenos hábitos. Es una 
normatividad actual e incluyente y aplicable 

a las realidades presentes. Contiene los de-
rechos y deberes que nos asiste como per-
sonas, es garantista y su fin último es que 
todos vivamos en paz.
Es eminentemente preventivo y apunta a co-
rregir comportamientos que afectan las bue-
nas relaciones humanas y su entorno. Nos 
permitirá solucionar comportamientos que 
afectan la convivencia, como los colados en 
los sistemas de transporte, la invasión del 
espacio público, la elaboración de grafitis, 
el abuso de la Línea 123, el robo de celulares 
o las peleas entre vecinos por botar basuras, 
por mascotas ruidosas o por poner música a 
todo volumen.
También contempla normas para proteger 
con mayor eficacia a nuestros niños, niñas y 
adolescentes y preservar el medio ambiente.
Para plena tranquilidad del ciudadano y 
para mayor transparencia del actuar de las 
autoridades, el Código señala que todo pro-
cedimiento policivo podrá ser grabado me-
diante cualquier medio de las tecnologías 
de información y comunicación, por lo que 
está prohibido que cualquier persona, salvo 
las restricciones expresas de ley, impida que 
sean realizadas dichas grabaciones. 

Por eso, con el concurso de cada uno de los 
policías de la patria, de las demás autorida-
des con facultades de policía y de la ciuda-
danía en general, este instrumento jurídico 
se convertirá en la mejor herramienta para 
consolidar la paz.
Colombia inicia un nuevo capítulo de su 
historia en la perspectiva de un posconflicto 
y la construcción de la paz. Y en esa línea, 
la Policía Nacional se ha venido preparan-
do estratégicamente, entendiendo los cam-
bios de país y las nuevas dinámicas sociales, 
para adaptarse a esas nuevas realidades con 
el profesionalismo, versatilidad y efectivi-
dad que han caracterizado a una Institución 
que ha venido acompañado la cotidianidad 
de los colombianos desde hace 125 años.
El nuevo Código no establece “contraven-
ciones de policía” y, en su reemplazo, in-
troduce “comportamientos contrarios a la 
convivencia”, frente a los cuales se aplican 
“medidas correctivas”.
Estas normas son de carácter preventivo 
y por lo tanto no sancionan, solo corrigen 
comportamientos y buscan fomentar las 
buenas conductas por parte de las personas 
que se encuentren en el territorio nacional.

Un Código 
‘Para Vivir en Paz’

ALCANCES DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA

LA POLICÍA NACIONAL PUSO FIN A LA TRAYECTORIA DELICTIVA DE GERSON ALDAIR GÁLVEZ CALLE, 
SINDICADO DE MÁS DE UN CENTENAR DE HOMICIDIOS. FUE LOCALIZADO EN MEDELLÍN Y EXPULSADO 

A SU PAÍS. ‘FUE UN CERTERO GOLPE CONTRA EL CRIMEN TRANSNACIONAL’: GENERAL NIETO.

NACIONAL
Lo nacional hace referencia al alcance del 
Código. No solo señala que cobija a todos 
los habitantes de Colombia, sino que reco-
noce la multiculturalidad y la diversidad so-
cial, política e individual que caracteriza al 
país. 
El término también aduce a la forma como 
fue concebido, porque partió de la identifi-
cación de las necesidades más apremiantes 
de la comunidad en cuanto a situaciones que 
afectaban su convivencia; superó más de 
100 reuniones con diferentes ministerios y 
organismos de carácter público y privado; 
recogió las experiencias, vivencias y opinio-
nes de los mandatarios locales y seccionales 
en sus respectivas entidades territoriales y, 
finalmente, pasó a debate ante el Congreso 
de la República, donde los máximos repre-
sentantes de la democracia, elegidos por 
voto popular, lograron conciliar un texto 
definitivo, que luego pasó a sanción presi-
dencial.

DE POLICÍA
Es equivocado pensar que el término poli-
cía hace referencia a la institución Policía 
Nacional y no al ciudadano. Entenderlo de 
esa manera lo aleja de su objetivo: la con-
vivencia ciudadana. El Código es de Poli-
cía, porque la palabra, desde el análisis de 
su etimología, se presenta inseparablemente 
asociada a la idea de vida en sociedad, rela-
cionada con todo lo que se refiere a la po-
lis–ciudad, su organización y la función que 
procura una vida cómoda y tranquila de las 
gentes.
En el sentido histórico, se trata de un con-
cepto muy próximo al de gobierno, adscrito 
al Poder Ejecutivo, gestor de la autoridad 
conferida por la comunidad con el fin de ad-
ministrar los asuntos públicos y en función 
del bien común. Desde una perspectiva más 
reciente, policía se circunscribe al marco de 
la convivencia.
Por eso, el nuevo Código fortalece la auto-
ridad de policía y permite regular los dere-
chos y deberes en un estado social de de-
recho, para armonizar la convivencia dentro 
de las relaciones sociales de los ciudadanos, 
haciendo prevalecer el interés colectivo. Sus 
normas no tienen otra inspiración diferente a 
la convivencia pacífica de los colombianos.

Y CONVIVENCIA
Constituye un avance para el Derecho y la 
Ciencia de Policía la incorporación del con-
cepto de “convivencia” en un documento ju-
rídico del Estado colombiano, porque hace 
alusión al fin último de esta importante cien-
cia que soporta toda la doctrina policial. 
El Código define “convivencia” como la 
interacción pacífica, respetuosa y armónica 
entre las personas, con los bienes, y con el 
ambiente, en el marco del ordenamiento ju-
rídico. 
Así las cosas, el Código Nacional de Policía 
y Convivencia está pensado para garantizar 
el libre ejercicio de los derechos y deberes de 
las personas en materia de convivencia. Para 
ello describe más de 200 comportamientos 
contrarios a la misma (ver recuadros).

Veinte aspectos claves

MAYOR GENERAL JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ PERALTA
Director Seguridad Ciudadana
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Histórico acuerdo entre la 
Policía de Colombia y la 

Gendarmería del Vaticano

IMPORTANCIA DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL POSCONFLICTO

AMERIPOL, comprometida 
con la paz regional

 CULMINÓ IX CUMBRE DE LA COMUNIDAD DE POLICÍAS DE AMÉRICA

Cumbre de EUROPOL, la más concurrida de todos los tiempos

Los pasados 14 y 15 de sep-
tiembre, el director general 
de la Policía Nacional, ge-
neral Jorge Hernando Nieto 

Rojas, participó de la Convención 
Europea de Jefes de Policía, llevada a 
cabo en la sede de EUROPOL en La 
Haya (Holanda) y considerada como 
la más concurrida de la historia.
Durante el encuentro, que contó con 
la presencia de más de 450 jefes de 
policía y otros oficiales de alto ran-
go, sostuvo cinco reuniones bilatera-
les, incluidas una con el Director de 
EUROPOL, otra con el Director del 
Centro Europeo contra el Cibercri-
men (EC3), una más con el Director 
del Centro Europeo contra la Migra-
ción Irregular y otra con el Director 
de la Policía Nacional de España.
Entre los ejes temáticos abordados 
estuvieron la amenaza del terrorismo, 
la problemática de los inmigrantes, 

los retos de las nuevas tecnologías y 
la digitalización.
La Policía Nacional consolidó en 
2004 el Acuerdo de Cooperación Es-
tratégica con EUROPOL y en 2010 
firmó con esa importante agremia-
ción el Acuerdo de Cooperación 
Operacional, que en el último año ha 
permitido poner en marcha 15 gran-
des operaciones, 2 de las cuales están 
en marcha.
De esta manera, la Institución conti-
núa desarrollando una agenda inter-
nacional, clave para la aplicación del 
Modelo de Policía para el Poscon-
flicto y que a la fecha le ha permito 
posicionarse como una Policía líder 
a nivel local, regional y mundial en 
temas de investigación criminal, in-
teligencia y seguridad ciudadana, 
mediante la implementación y va-
lidación de modelos innovadores y 
contemporáneos de gestión policial.

La experiencia de la Policía Nacional 
de Colombia en la lucha contra las 
distintas manifestaciones del crimen 
organizado llegará hasta las calles 

de Ciudad del Vaticano para cooperar con la 
Gendarmería del Papa en el combate contra el 
terrorismo, el tráfico de drogas, el lavado de 
activos, el ciberdelito y otras expresiones del 
crimen transnacional.
Así quedó estipulado la semana pasada, lue-
go de que el director general de Seguridad de 
la Santa Sede, general Domenico Giani, y el 
director general de la Policía Nacional de Co-
lombia, general Jorge Hernando Nieto Rojas, 
firmaran una Declaración de Intención en ese 
sentido.
“Esta es una nueva demostración de la con-

fianza que el mundo tiene en la Policía Na-
cional de todos los colombianos”, expresó el 
general Nieto. “Es, sin duda, un nuevo reco-
nocimiento al humanismo y al profesionalis-
mo de todos nuestros policías”.
La idea surgió el 2 de diciembre de 2013, du-
rante un encuentro entre los dos generales en 
Ciudad del Vaticano, durante el cual reitera-
ron que “la intensificación del entendimiento 
en materia de seguridad contribuirá significa-
tivamente en la cooperación entre ambas ins-
tituciones”.
Convencidos de que la cooperación y coordi-
nación interinstitucionales son de gran impor-
tancia para combatir la delincuencia transna-
cional, los dos oficiales decidieron liderar este 
acuerdo, primero en su género en el mundo.
“La firma de esta trascendental Declaración 
es la primera que se da entre la institución po-
licial de un país y los gendarmes pontificios, 

por lo que tiene carácter precursor”, sostuvo 
el general Nieto.
 Según lo pactado, la Policía Nacional de 
Colombia apoyará a la Gendarmería en desa-
rrollo y gestión institucional, capacitación en 
investigación criminal y en lucha contra las 
drogas y en todo lo que “permita prevenir y 
reducir la delincuencia organizada internacio-
nal que afecta Ciudad del Vaticano”. 
La Gendarmería es la responsable de la se-
guridad, el orden público, el control de fron-
teras, el control del tráfico y la investigación 
penal en el Vaticano, además de la seguridad 
del Papa fuera de la Santa Sede.
Con este trascendental acuerdo, la Policía Na-
cional sigue fortaleciendo uno de los cuatro 
horizontes del Plan Estratégico Institucional, 
como lo es la cooperación internacional, para 
así ayudar a construir una Colombia segura y 
en paz.

Hace 48 horas culminó 
en Ciudad de Panamá 
la IX Cumbre de la Co-
munidad de Policías 

de América (AMERIPOL), en la 
participó el director general de la 
Policía Nacional de Colombia, 
general Jorge Hernando Nieto 
Rojas.
“Fue una oportunidad para aunar 
esfuerzos regionales en la lucha 
contra el crimen transnacional”, 
sostuvo el general Nieto.
Durante el encuentro, que contó 
la presencia del presidente de Pa-
namá, Juan Carlos Varela Rodrí-
guez, se hizo una revisión de los 
acuerdos pactados en 2015 para 
luego pasar a compartir experien-
cias en la lucha contra el crimen 
transnacional.
Colombia, México y Brasil expu-
sieron sobre los alcances en la lu-
cha contra el microtráfico; España 

y México, sobre el impacto global 
del cibercrimen; Chile, Ecuador y 
Panamá, sobre modelos de ges-
tión de seguridad ciudadana en 
América, y Ecuador presentó su 
experiencia en la atención de de-
sastres naturales.
Los delegados de INTERPOL 
hablaron sobre búsqueda y ras-
treo de personas, y la Policía de 
Francia hizo una pormenorizada 
exposición sobre el terrorismo 
contemporáneo y su impacto en 
América.
La clausura estuvo a cargo del 
presidente de AMERIPOL, comi-
sario general maestro Manelich 
Castilla Craviotto, y el ministro 
de Seguridad de Panamá, Alexis 
Betancourth Yau. 
Este escenario es uno de los más 
importantes para Colombia. La 
Dirección General de la Policía 
Nacional despliega acciones im-
portantes por medio de la Unidad 
AMERIPOL Colombia, en coor-
dinación con la Oficina de Asun-

tos Internacionales, mediante 
acuerdos y compromisos de asis-
tencia recíproca y de cooperación 
existentes con las instituciones 
policiales de los países integran-
tes y observadores de AMERI-
POL, que son y serán importantes 
para garantizar la convivencia y 
seguridad ciudadana de cara al 
posconflicto.
Este compromiso ha permitido 
que, por intermedio de la Direc-
ción Nacional de Escuelas, fun-
cionarios de la Policía Nacional 
de Colombia y de los cuerpos de 
policía del hemisferio se capaci-
ten, tanto al interior del país como 
fuera del mismo, para contrarres-
tar las diferentes tendencias y 
mutaciones criminales.
De igual manera, el intercambio 
de información, la asistencia téc-
nica, tecnológica, investigativa y 
doctrinal que se ejecuta entre los 
países miembros de AMERIPOL 
y la Policía Nacional permite rea-
lizar acciones contra diferentes 

estructuras criminales que operan 
a nivel internacional, y contar con 
fuentes de información y análisis 
que facilitan determinar la ten-
dencia del comportamiento del 
delito.
Actualmente la sede de AMERI-
POL se encuentra en Bogotá, lo 
que muestra la importancia y li-
derazgo estratégico que ocupa la 
Policía Nacional en la lucha con-
tra el crimen en cualquiera de sus 
modalidades, no solo nacional 
sino trasnacional.
Para poder realizar esta labor, la 
Unidad AMERIPOL Colombia 
cuenta con cuatro coordinacio-
nes: Educación y Doctrina, Inter-
cambio de Información, Coopera-
ción Técnico Científica Policial y 
Apoyo a la Investigación Crimi-
nal y Asistencia Jurídica, desde 
las cuales se articulan los requeri-
mientos entre la Policía Nacional 
y los demás cuerpos de policía, a 
través de la secretaria ejecutiva 
de AMERIPOL

Liliana
NN 

Liliana
NN

Liliana

Liliana
En la cual...
En la que...

Liliana

Liliana
Contó con la presencia...

Liliana

Liliana
Un espacio de más?

Liliana

Liliana

Liliana
Sigla dividida 

Liliana

Liliana

Liliana

Liliana

Liliana

Liliana
En todo el texto usa "transnacional" - unificar 

Liliana

Liliana
Punto final.



EDICIÓN 25 - SEPTIEMBRE DE 2016

SEPTIEMBRE DE 201616
POLICÍA NACIONAL

17
POLICÍA NACIONAL

SEPTIEMBRE DE 2016

WWW.POLICIA.GOV.CO

POLICÍA NACIONAL POR UNA COLOMBIA SEGURA Y EN PAZ

Modernización de la investigación 

criminal
LOS TRES PILARES DEL REDISEÑO DE LA DIJIN

NUEVAS 
CAPACIDADES

Centro Cibernético Policial. El 
CECIP tendrá la fortaleza de de-
tección, prevención, investiga-
ción, convergencia tecnológica, 
procedimientos de respuesta fren-
te a situaciones de crisis informá-
tica, planes de contingencia es-
pecíficos y judicialización de las 
amenazas cibercriminales.
Centro de Análisis Criminal. El 
CENAC se enfoca en generar co-
nocimiento de riesgos criminales, 
estructuras de delincuencia orga-
nizada y delincuentes prolíficos, 
su modus operandi, prácticas cri-
minales, territorio de afectación, 
entre otros, que conlleven a la 
construcción de contextos para 
focalizar los esfuerzos investiga-
tivos. 
Centro de Pensamiento y Doc-
trina de Investigación Criminal. 
Fortalece la investigación cientí-
fica y prospectiva.
Grupo Ciencias del Comporta-
miento y Perfilación Criminal. 
El GUPEC genera conocimien-
to técnico-científico mediante la 
elaboración de perfiles criminales 
y su posicionamiento como ele-
mento válido y sustentable en la 
investigación criminal.
Grupo Técnicas Especiales de In-
vestigación Judicial. El GRUTI 
está conformado por personal ex-
perto en vigilancias, seguimien-
tos, operaciones en cubierta y 
entregas vigiladas, contempladas 
en la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacional e intro-
ducidas en el Código de Procedi-
miento Penal. 
Grupo Investigativo de Justicia 
Transicional. Desarrolla investi-
gaciones sobre graves violaciones 
a los Derechos Humanos y al De-
recho Internacional Humanitario 
cometidas durante el conflicto 
armado, imputables a los máxi-
mos responsables de los grupos al 
margen de la ley, en apoyo a los 
magistrados de la Jurisdicción Es-
pecial de Paz.

Hoy, cuando el país 
está ad portas de la 
firma de un acuerdo 
de paz, quizás el más 

importante de la historia, surge 
la necesidad de transformar la 
cultura y visión de las institucio-
nes estatales. Por eso, la Policía 
Nacional ha venido desarrollan-
do una revisión estratégica que 
permita ampliar sus capacidades 
hacia los retos en el escenario de 
posconflicto. 
En esa misma línea, la Direc-
ción de Investigación Criminal 
e Interpol (DIJIN) inició un 
ejercicio de cambio anclado en 
el pensamiento sistémico y una 
visión holística del servicio, que 
permitió generar consensos so-
bre un rediseño organizacional 
fundamentado en tres pilares: 
descentralización de la capaci-
dad a nivel regional, tratamiento 
diferencial con enfoque territo-
rial (análisis criminal) y cober-
tura del servicio como garantía 
del acceso a la justicia para el 
ciudadano, con miras a consoli-
dar la investigación criminal en 
la Policía Nacional. 
Como parte del rediseño se de-
finió una estructura organizacio-
nal que responda a una política 
criminal coherente y eficaz, de 
avance en estrategias efectivas 
para combatir de manera con-
tundente los diversos fenóme-
nos del crimen que afectan a 

Colombia y al continente, deter-
minar los actores y desarticular 
de manera integral sus estructu-
ras criminales. 
Esta articula los cuatro proce-
sos misionales en tres jefaturas, 
así: De Investigación Judicial. 
Dependencia compuesta por el 
Área Investigativa contra la De-
lincuencia Organizada y el Área 
Investigativa Especializada. 
La primera desarrollará inves-
tigaciones contra estructuras de 
macro-criminalidad nacionales 
y de trascendencia fronteriza y 
la segunda investigará los he-
chos criminales en torno a la se-
guridad ciudadana. 
Liderará además, la estrategia 
de despliegue de la capacidad a 
nivel regional, con las Comisio-
nes Investigativas contra el Cri-
men Organizado (CICOR), para 
dar tratamiento diferencial y 
focalizado a cada territorio con 
mayor afectación por estructu-
ras de delincuencia organizada. 
De Policía Científica y Crimi-
nalística. Con pleno convenci-
miento de que la criminalística 
y las ciencias forenses se consti-
tuyen en los componentes de in-
vestigación criminal más efica-
ces en la búsqueda de la verdad 
y la justicia se crea esta jefatura 
que, a través del conocimiento 
técnico-científico de las áreas 
de Ciencias Forenses y de Res-
puesta Antiterrorista e Inciden-
tes (NBQRE), realiza exámenes, 
análisis o estudios de elementos 
materiales probatorios y eviden-

cias físicas, los cuales son apor-
tados al torrente probatorio de 
los procesos penales.
De Análisis y Administración 
de Información Criminal. Esta 
jefatura agrupa los procesos mi-
sionales de “Desarrollar Investi-
gación Criminológica”, “Admi-
nistrar Información Criminal” y 
“Análisis Criminal”, donde se 
definen las políticas para el co-
rrecto flujo de los volúmenes de 
información delincuencial que 
genera la DIJIN con su entorno 
y con cada entidad del Estado, 
que tenga interés en ella; así 
mismo, orienta la generación 
de política pública del país por 
parte de entidades responsables 
de tratamiento del fenómeno de-
lictivo. 
Despliegue regional
 Alineados con la política de 
Estado del fortalecimiento de 
las instituciones desde un en-
foque territorial, se refuerzan 
las 8 regionales y 56 secciona-
les de investigación criminal, la 
asistencia en investigación cri-
minal a las Fuerzas Militares y 
la Justicia Penal Militar. Como 
vemos, la apuesta de la DIJIN es 
fortalecer sus capacidades mi-
sionales en procura de mantener 
controladas las amenazas crimi-
nales en sus diferentes modali-
dades, la reducción de la tasa de 
delitos, bajar los niveles de im-
punidad y, como consecuencia, 
recuperar la confianza de los ha-
bitantes de Colombia en sus ins-
tituciones.

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL DESCENTRALIZÓ SUS 
CAPACIDADES, EFECTÚA SUS ANÁLISIS CRIMINALES CON ENFOQUE TERRITORIAL Y AMPLÍA 

SU COBERTURA PARA MAYOR ACCESO DEL CIUDADANO.

EMOTIVO LANZAMIENTO DE LA QUINTA EDICIÓN DEL LIBRO INSTITUCIONAL

La noche de Nuestras Historias

Con la participa-
ción de invita-
dos especiales 
del gobierno 

nacional, las fuerzas 
armadas, empresarios y, 
en especial, de protago-
nistas de 50 crónicas de 
reconciliación, el pasado 
viernes se llevó a cabo en 
la dirección general de la 
policía nacional la pre-
sentación de esta obra, 
en honor a ciudadanos 
ejemplares que inspiran 
a seguir trabajando por 
una colombia segura y 
en paz.

El gran conciliador entre 
indígenas sikuani y cubeo

En los últimos cinco años, 
cada vez que se presen-
ta algún inconveniente 
entre indígenas sikuani 

y cubeo llaman al patrullero Raúl 
Eduardo Rico Vergel, más cono-
cido como ‘El Conciliador del 
Meta’. Su profesionalismo, su 
don de gente y su capacidad para 
encontrar fórmulas salomónicas 
han convertido a este hijo de Vi-
llavicencio en el policía ejemplar 
de puerto Gaitán (Meta). Si hay 
una disputa económica, un mal 
entendido, una pelea o un pro-
blema de servidumbres hasta allí 
llega este técnico en derechos hu-
manos y en Derecho Internacio-
nal Humanitario para sentar a las 

partes, discutir los problemas y 
hallar soluciones que siempre ter-
minan en un abrazo de fraternidad 
y convivencia.
El uniformado, próximo a gra-
duarse como abogado, ha encon-
trado en la constante superación 
la fórmula para ser ese policía ad-
mirado y respetado. No se pierde 
ningún foro, seminario o diplo-
mado sobre derechos humanos, 
protección a la mujer, posconflic-
to y otros que puedan ayudarle en 
su noble labor cotidiana.
Su entrega a la comunidad le per-
mitió el año pasado ser destaca-
do en la Noche de la Excelencia 
Policial, organizada por la Direc-
ción de Talento Humano. Estuvo 
entre los tres mejores la categoría 
‘Dignidad’, que destaca una tra-
yectoria institucional intachable 

y extraordinaria y lo considera un 
referente y modelo a seguir.
Además, en julio de 2016, en el 
56 aniversario del Meta, fue con-
decorado como uno de los ilustres 
ciudadanos del departamento por 
su valiente labor, en la que incluso 
resultó herido durante una protes-
ta de indígenas de Puerto Gaitán.
Además de apaciguar los ánimos 
belicosos entre algunos integran-
tes de estos dos pueblos aborí-
genes, también saca tiempo para 
fomentar en niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes el sano esparci-
miento y el amor por del deporte 
y el estudio, como fórmulas para 
protegerlos del maltrato y alejar-
nos de peligros, como las droga y 
el reclutamiento forzado por parte 
de grupos ilegales.
Como valor agregado a su vida 

profesional, el patrullero Rico es 
un ejemplar esposo y padre. Pien-
sa que el mejor legado que puede 
dejarle a Valeria, su amada hija, 
es una sociedad que sea capaz de 
autorregularse y resolver las dife-
rencias por las vías del diálogo y 
la tolerancia, una comunidad que 
en la paz permite que descansen 
sus diferencias.
Es la historia de vida de un uni-
formado que lleva 10 años sir-
viendo a la comunidad y que está 
dispuesto a continuar, el tiempo 
que sea necesario, cumpliendo 
su labor de gran conciliador, para 
que prevalezcan la tolerancia, la 
armonía y la tranquilidad entre 
las etnias y sus familias, esto, 
obviamente, motivado por su in-
menso e incondicional sentido de 
vocación.

POR UNA COLOMBIA SEGURA Y EN PAZ
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En el futuro inmediato, 
producto del fin del 
conflicto armado en 
Colombia, se avizora 

el aumento de la protesta social 
por vías legales, lo que deman-
dará, sin duda alguna, de una 
Policía Nacional altamente 
calificada para controlar, ma-
nejar y evitar alteraciones del 
orden público. De ahí que, en-
tre otras, el Gobierno Nacional 
aumentará el número de inte-
grantes de cuerpos especializa-
dos como el Escuadrón Móvil 
Antidisturbios (ESMAD). 
La Institución, consciente del 
desafío, creó en 2016 la Escue-
la Internacional para el Uso de 
la Fuerza Policial para la Paz, 
acorde a estándares interna-
cionales y que funciona en el 
hasta ahora conocido Centro 
Nacional de Operaciones Po-
liciales (CENOP), ubicado en 
el municipio de San Luis (To-
lima).
La Escuela, que ya comenzó a 
preparar los policías del pos-
conflicto, es la punta de lanza 
de la Institución para forta-
lecer su política institucional 
sobre uso de la fuerza, enten-
dido como “el medio mate-
rial, necesario, proporcional y 
racional, empleado por el per-
sonal uniformado de la Policía 
Nacional, como recurso para 
hacer cumplir la ley, dentro del 
marco de los derechos y liber-
tades, utilizando entre los me-
dios disponibles aquellos que, 
siendo eficaces, causen menos 
daño a la integridad de las per-

sonas y sus bienes”.
En su implementación se tu-
vieron en cuenta los más re-
cientes avances internaciona-
les al respecto. Tal es el caso de 
la Consulta Regional, Función 
Policial y Derechos Humanos 
en América Latina: Avances y 
Desafíos, celebrado en Ciudad 
de Panamá los días 12 y 13 de 
diciembre de 2015, en el que se 
abordó la importancia del uso 
de la fuerza, su estructura ope-
rativa y práctica en la visión de 
un cuerpo policial de aspirar a 
ser respetuoso de los derechos 
humanos.
“El uso de la fuerza es uno de 
los ejes de acreditación de los 
cuerpos de Policía que, en Es-
tados Unidos, por ejemplo, se 
ha alcanzado en el Departa-
mento de Policía de Seattle, a 
través del Programa de Acre-
ditación de Aplicación de la 
Ley, que ofrece la Comisión 
de Acreditación de Organis-
mos de Aplicación de la Ley, 
establecida en 1979 y confor-
mada, entre otras instancias, 
por la Asociación Internacio-
nal de Jefes de Policía, lo que 
brinda mediante la creación de 
la Escuela y sus resultados a 
mediano plazo la oportunidad 
institucional de participar en 
dicha acreditación”, sostiene el 
inspector general de la Policía 
Nacional, mayor general Car-
los Ramiro Mena Bravo.
En concreto, los policías del 
posconflicto serán hombres y 
mujeres altamente preparados 
para garantizar el derecho a la 
protesta y preservar el orden 
público, con pleno apego a los 
derechos humanos.

Un Laboratorio 
para encontrar a 
los desaparecidos

Una Escuela 
para el buen 

uso de la fuerza

En pleno bosque, en 
medio de la mani-
gua, lo primero que 
apareció de entre las 

entrañas de la tierra amari-
llenta fue un cráneo triturado 
y, luego, uno más, partido en 
cuatro pedazos. Segundos más 
tarde quedaron al descubierto 
los restos de un niño y los de 
una joven. Pero faltaba más 
tristeza: unos huesos no eran 
humanos, eran los de un perro, 
la mascota de la familia masa-
crada por la guerra y condena-
da a una tumba carcomida por 
la maleza y el olvido. Este es 
el rostro del conflicto arma-
do que a diario desentierran 
los expertos del Laboratorio 
de Identificación Humana Es-
pecializada, creado hace diez 
años por la Policía Nacional 
para contribuir a la ubicación 
de fosas ilegales e identifica-
ción de víctimas, el cual será 
clave en el posconflicto para 
hallar a más de 27.000 desapa-
recidos.
Este equipo, integrado por ex-
pertos en antropología, gené-
tica, odontología, química y 
balística, ha efectuado más de 
3.200 diligencias de búsqueda 
en todo el territorio nacional y 
recuperado 1.700 cadáveres, 
entre ellos el de Carlos Casta-
ño Gil, el otrora poderoso jefe 
de las Autodefensas Unidas de 
Colombia, organización res-
ponsable del desplazamiento 
de más de un millón de colom-
bianos. También fue el encar-
gado de encontrar las 11 vícti-
mas del llamado ‘Monstruo de 
Monserrate’, en Bogotá.
Esta capacidad humana y cien-
tífica no solo permite recupe-
rar los cuerpos. También los 
identifica plenamente y los 
entrega a sus familias, que por 
años vivieron la pesadilla de la 
incertidumbre por no conocer 

el paradero de sus seres que-
ridos. Eso les permite hacer 
el duelo y mitigar en algo el 
dolor que les dejó la barbarie. 
Cada detalle es fundamental en 
esta noble tarea. Con la ayuda 
de palustres, pinceles y una 
paciencia infinita, de la tierra 
brotan escapularios, pedazos 
de camisas, cinturones, mani-
llas, zapatos, billeteras, meda-
llas religiosas… El objetivo, 
ponerles rostro, un nombre y 
un apellido a estos elementos 
convertidos en testigos silen-
ciosos de la crueldad humana. 
De cara al posconflicto, el La-
boratorio se viene preparando 
para seguir contribuyendo a 
las crecientes demandas de co-
lombianos que reclaman ver-
dad, justicia y reparación. Por 
eso, se creó la plataforma SI-
GAN (Sistema de Información 
Geográfica en Antropología 
Forense), que permite realizar 
una planificación adecuada de 
las diligencias de exhumación, 
teniendo en cuenta desde las 
condiciones climáticas hasta 
las acciones de alteración del 
orden público.
Su propósito es facilitar la 
construcción y resolución de 
hipótesis de identificación en 
el laboratorio, pues hace acce-
sible la información de campo 
al antropólogo que está lide-
rando el análisis del cadáver 
esqueletizado, siendo, además, 
una herramienta que garanti-
za el derecho de las víctimas 
a conocer el estado de avance 
de los procedimientos de iden-
tificación, por medio de la con-
sulta en la web. Actualmente 
este aplicativo se encuentra en 
su fase piloto de alimentación, 
esperando contar con su plena 
operación y servicio a la ciu-
dadanía mediante un link ubi-
cado en la página de la Policía 
Nacional.

En el campo de batalla fueron los más 
duros contrincantes que tuvieron 
las Farc en toda su historia y en la 
mesa de negociación de La Habana 

se caracterizaron por ser los más acérrimos 
defensores del Estado de Derecho, de la ins-
titucionalidad colombiana y de una salida 
negociada al conflicto armado. Los generales 
Óscar Adolfo Naranjo Trujillo, Jorge Enrique 
Mora Rangel y Javier Alberto Flórez Aristi-
zábal ya tienen guardada una página imborra-
ble en la historia de Colombia por su trascen-
dental aporte a la paz de Colombia. El general 
Naranjo, director general de la Policía Nacio-
nal entre 2007 y 2012 y primer Ministro del 
Posconflicto, fue reconocido en 2010 como el 
Mejor Policía del Mundo. Su talante demo-

crático le permitió aportar toda su experiencia 
en la lucha contra el flagelo de las drogas para 
avanzar en temas tan sensibles como el tercer 
punto de la agenda de negociación: narcotrá-
fico y cultivos ilícitos. “La firma del acuerdo 
significa que a partir de este momento todos 
los colombianos deberemos empezar a cons-
truir una paz estable y duradera”.
El general Mora Rangel, comandante del 
Ejército Nacional, entre 1998 y 2002, y de 
las Fuerzas Militares, entre 2002 y 2003, es 
uno de los oficiales de mayor ascendencia de 
todos los tiempos. En sus 42 años de carre-
ra hizo fama de soldado sin tacha, honesto y 
consagrado al servicio de la nación. “Yo les 
pediría a los colombianos que, así como han 
querido a sus soldados y policías, piensen que 
estamos llegando al final del conflicto y que 
esto lo hemos logrado por lo que esos hom-
bres y mujeres de las Fuerzas Militares y la 

Policía han hecho. Son ellos los que han ob-
tenido la victoria en el campo de combate”.
Y el general Flórez Aristizábal, jefe del Esta-
do Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares, 
dejó este importante cargo para liderar el Co-
mando Estratégico de Transición y al grupo 
de uniformados que en La Habana debatió te-
mas tan complejos, como dejación de armas, 
cesa al fuego y desmovilización. El excoman-
dante de la poderosa Fuerza de Tarea Conjun-
ta Omega se convirtió en el oficial activo de 
más alto rango en participar de los diálogos 
de paz.
Además de estos tres titanes de la paz, otros 
cinco generales de las Fuerzas Armadas se 
sentaron frente a frente con la delegación 
de las Farc: Álvaro Pico Malaver, Oswaldo 
Rivera Márquez, Alfonso Rojas, Martín Fer-
nando Nieto y el almirante Orlando Romero 
Reyes.

Son dos valientes mujeres. 
A cada una la guerra le 
arrebató parte de su vida. 
Su sufrimiento desper-

tó la solidaridad de millones de 
colombianos, entre ellos los po-
licías de la patria. Son la señora 
Emperatriz Castro de Guevara, 
la mamá del inolvidable teniente 
coronel Julián Ernesto Guevara. 
Y la señora María de los Ángeles 
Moreno, la mamá del intendente 
Álvaro Moreno, ambos conde-
nados al suplicio del secuestro y 
muertos en cautiverio. El drama 
de doña Emperatriz comenzó en 
1998, cuando su hijo fue secues-
trado por las Farc en la toma a 
Mitú. Durante casi cuatro años 
clamó por la liberación de su 
hijo, pero en enero de 2002 que-

dó devastada cuando le notifica-
ron que el destacado oficial había 
muerto en cautiverio acosado por 
la enfermedad y la tristeza.
Desde entonces, la valiente ma-
dre comenzó una nueva correría 
por las calles bogotanas y por la 
misma selva rogando que le de-
volvieran el cadáver de su hijo, 
hasta que lo logró en 2006. Des-
de entonces, es frecuente verla de 
rodillas frente a su tumba hablan-
do con él, diciéndole que pronto 
estará a su lado.
Su valentía y la de su hijo fue-
ron exaltadas en el Desfile Mili-
tar y Policial del 20 de Julio de 
2016, cuando el propio director 
general de la Policía Nacional, 
general Jorge Hernando Nieto 
Rojas, la convirtió en invitada de 

honor para rendir tributo a los 7 
millones de víctimas del conflic-
to armado.  Una tragedia similar 
vive desde 1999 la señora María 
de los Ángeles Moreno, quien 
durante 12 eternos años guardó 
la esperanza de volver a ver con 
vida a su hijo, el intendente Álva-
ro Moreno. 
Pero lo mataron a sangre fría y 
condenaron a esta madre a un 
luto eterno. Y en medio de la 
desesperanza buscó refugio: “Al 
cabo de tantos años de absoluta 
oscuridad, mi vida emergió de un 
silencio casi interminable, el mis-
mo que fue interrumpido por un 
acogedor aliento que me ofreció 
la Policía a través de su Dirección 
de Inteligencia. Sus integrantes 
se mostraron como hombres de 
carne y hueso. Parecían policías 
de otro mundo, poseedores de 
una bondad que, pensé, era ajena 

a estos tiempos: ¡una bondad di-
fícil de medir y comparar! Esos 
hombres policías irradian el ver-
dadero sentido de lo humano”. 
“Doy testimonio del especial 
lazo afectivo que surgió entre 
la Policía y yo, el cual apare-
ció inmediatamente después de 
la tragedia y por eso lo acepto 
como una retribución de la vida 
misma. ¡Confieso que los lazos 
familiares son los más fuertes! 
Y ahora veo a todos los policías 
como una próspera familia que 
ha estado unida conmigo por un 
vínculo inquebrantable de amor 
y solidaridad. Veo a toda la Ins-
titución como un vivo recuerdo 
de mi hijo Álvaro. Pude apreciar 
en mi amada Policía el profundo 
significado de acompañamiento 
a una madre que creía que lo ha-
bía perdido todo con la partida 
de su hijo”.

Las dos madres de la Policía

Los generales de la paz

Liliana
Título?

Liliana

Liliana
Sigla dividida 



SEPTIEMBRE DE 2016

EDICIÓN 25 - SEPTIEMBRE DE 2016

POLICÍA NACIONAL

MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL QUE ESTUVIERON HASTA 13 AÑOS SECUESTRADOS 
POR LAS FARC SE REENCONTRARON CON QUIENES LOS CUSTODIABAN EN EL MONTE, 
SE PERDONARON Y HOY TRABAJAN JUNTOS EN UNA FUNDACIÓN QUE PROMUEVE LA 

RECONCILIACIÓN EN TODO EL PAÍS.

LECCIÓN DE RECONCILIACIÓN DE UNIFORMADOS Y DESMOVILIZADOS

Policías que hacen la paz 
con sus carceleros

Ágape. Así se llama la funda-
ción en la que policías activos 
y retirados trabajan mancomu-
nadamente por la paz y la re-

conciliación de Colombia incluso con los 
desmovilizados y reinsertados que hasta 
por 13 años fueron sus carceleros en ple-
na selva. Van por todo el país promovien-
do la cultura del perdón entre víctimas y 
victimarios, la misma que ellos lograron 
acrecentar en sus corazones para ayudar a 
mujeres violentadas por la guerra, a exse-
cuestrados, a minorías y a comunidades 
vulnerables.
Su presidente es el dragoneante Frank 
Giovanni Trejos Mariño, secuestrado 
el 12 de julio de 1999 en compañía de 
otros 27 de sus compañeros, durante la 
cruenta toma guerrillera a Puerto Rico 
(Meta), perpetrada por más de 1.600 
subversivos, en la que perdieron la vida 

5 uniformados.
Su vicepresidente es el sargento mayor 
César Augusto Lasso Monsalve, secues-
trado, junto con otros 42 policías, tras la 
toma a Mitú, la capital del Vaupés, perpe-
trada por las Farc el primero de noviem-
bre de 1998, en la que perdieron la vida 
82 uniformados. Él es el policía que per-
donó 70 veces 7 a las Farc.
Con ellos trabaja el sargento José Libardo 
Forero Carrero, coordinador de la Oficina 
de Derechos Humanos del Departamen-
to de Policía Meta, desde donde se lidera 
gran parte de esta iniciativa que busca sa-
nar las heridas del conflicto armado. 
Los tres regresaron a la libertad el mismo 
día: el 2 de abril de 2012, tras ser libe-
rados por la guerrilla como un gesto de 
querer avanzar hacia un diálogo de paz 
que hoy se cristaliza con la firma del fin 
de la guerra.

“Estamos dando un ejemplo inédito y 
sincero de reconciliación a través de 
esta Fundación creada por un grupo de 
colombianos asilados en Canadá, mu-
chos de ellos víctimas del conflicto”, 
señala el sargento Forero, autor del li-
bro ‘La Paradoja de Josefo’, en el cual 
narra, entre otros, la travesía que vivió 
durante el mes en que se les fugó a las 
Farc; obra que compartió en octubre de 
2015 con el actual director general de la 
Policía Nacional, general Jorge Hernan-
do Nieto Rojas.
“Es una cátedra de paz”, afirma este hom-
bre nacido en Cáqueza (Cundinamarca), 
con 26 años en la Policía Nacional y con 
tres hijos, que se siente orgulloso de se-
guir portando el uniforme policial, con 
el cual visitó al papa Benedicto XVI y ha 
representado a la Institución en Estados 
Unidos, Bolivia y Panamá.

Liliana

Liliana
Huérfana 


